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EDICTO

Nº Edicto: 21663

Carátula: MUNICIPALIDAD DE VILLA REGINA C/ GURMENDI LAGOS EXEQUIEL EMANUEL, GURMENDI LAGOS
GABRIELA STEFANI, GURMENDI LAGOS RODRIGO SEBASTIAN, GURMENDI LAGOS MARLENE, GURMENDI
AILIN ARIANA, G.S.P.V. Y SÁNCHEZ PATRICIA ESTHER S/ ORDINARIO - CONSIGNACIÓN JUDICIAL

Número de Expediente: Recep.:RO-00255-L-2026

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 18/05/2026

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 26/05/2026

Cantidad de días de publicación en el B.O: 2

Número de Boletín: 6493

Texto del edicto: 
 

EDICTO
 
El Dr. Victorio Gerometta, Presidente de la Cámara Primera del Trabajo de la Segunda Circunscripción
Judicial de la Provincia de Río Negro, Unidad Procesal Laboral N° 1 a cargo de la Dra. Marcela López, ante
la Oficina de Tramitación Integral del Fuero Laboral (OTIL) a mi cargo como Secretaria Coordinadora, con
asiento en calle San Luis 853 2do piso de la ciudad de General Roca, en autos: “MUNICIPALIDAD DE
VILLA REGINA C/ GURMENDI LAGOS EXEQUIEL EMANUEL, GURMENDI LAGOS GABRIELA STEFANI,
GURMENDI  LAGOS  RODRIGO  SEBASTIAN,  GURMENDI  LAGOS  MARLENE,  GURMENDI  AILIN
ARIANA, G.S.P.V.  Y SÁNCHEZ PATRICIA ESTHER S/  ORDINARIO –  CONSIGNACIÓN JUDICIAL”
(Expte. N° RO-00255-L-2026), CITA, LLAMA Y EMPLAZA por el término de DIEZ (10) días a todos
aquellos que se consideren con derecho a percibir la indemnización prevista en el art. 9 de la Ley 811,
derivada del  fallecimiento de PABLO ENRIQUE GURMENDI ALVAREZ, DNI 18.739.296,  para que
comparezcan a estar a derecho dentro del plazo indicado, bajo apercibimiento de ley. Publíquese por DOS
(2) días en el Boletín Oficial de la Provincia de Río Negro.
La providencia que ordena el presente en su parte pertinente dice: "General Roca, a los 5 días del mes de
mayo del año 2026. (..) Asimismo, publíquese EDICTOS en el Boletín Oficial de la Provincia de Río Negro,
por DOS DIAS a fin de citar, llamar y emplazar por el término de DIEZ (10) días a todos aquellos que se
crean con derecho a percibir la indemnización prevista en el art. 9 de la Ley 811, derivadas de la muerte
de PABLO ENRIQUE GURMENDI ALVAREZ DNI 18.739.296, dentro del término y bajo los apercibimientos de
ley. Confección a cargo de la parte. (...) Fdo. Dr. Victorio Nicolás Gerometta Presidente Cámara Primera del
Trabajo".

Dra. Andrea Valeria Pérez
Secretaria - Coordinadora OTIL
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